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APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO POR UN AÑO
PARA PROGRAMAS SOCIAIES.

DECREIO NO 6946

Chit!ón VieJo, 3l de diciembre de 2013

V!STOS:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N.18.ó95, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios.

CONS!DERANDO:

l. Lo necesidod de lo Municipolidod de Chillón Viejo de contor
con un inmueble poro lo ejecución de progromos socioles en beneficio de lo comunidod
chillonvejono.

2.- Correo electrónico del propietorio/corredor oceptondo
renovoción outomótico del coniroto de orrendomiento del inmueble ubicodo en colle Serrono
N'210.

3.- Anexo de controto con fecho 3l de diciembre de 2013

DECREIO:

l.- APRUEBASE, Anexo de controto de orrendomiento y controto de
orrendomiento del inmueble ubicodo en colle Serrono No2l0 de lo comuno de Chillón Viejo, o contor
del 2 de enero de 2014 ol 3l de diciembre de 2014, poro funcionomiento de progromos socioles que
elmunicipio ejecute.

DISTRI BUCION: Secretorío Municipol. Portes, lnteresodo.

COMUNIQUESE Y ARCHÍV¡S¡.

y Finonzos, OPD, Dideco. Of.
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ANEXO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

JORGE IVAN PONCE BARRA

A

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CH¡LLAN VIEJO

En Chillán, a 31 de Diciembre del 2013, comparece por una parte "ElArrendador", don JORGE IVAN pONCE
BARRA, Cédula de ldentidad 7.525.264-1, profesión lngeniero de Ejecución, estado civil casado con
doña Andrea Victoria San Martín Carmona, ambos chilenos, domiciliados en parcela N" 9, Brisas del
Parque Lantaño comuna de chillán y por otra parte " La Arrendataria" ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
CHILLAN VIEJO , Rut. 69.266.500-7, representada por su Alcalde don FELIPE AyLWtN LAGOS, Cédula
de ldentidad 8.048.464-K, de profesión Asistente Social, estado civil casado, ambos domiciliados en Calle
Serrano No 300 comuna de Chillán Viejo, exponen que han convenido el siguiente Contrato de
Arrendamiento.

PRIMERO: Por instrumento de fecha 25 de Mayo del 2009 don Jorge Iván ponce Barra y la
Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo, en Contraio privado se arrendó el inmueble de su propieiad
ubicado en calle Serrano N' 210 de la Comuna de Chiilán Viejo, y que se 

"n.u.nt.u 
vigente.

SEGUNDO: Por el presente acto y de consuno, las partes vienen en modificar el contrato antes
indicado de la manera que se expresa:

a)
b)
c)

Periodo de arriendo será desde el 02 de Enero del 2014 al 3l de Diciembre del20l4.
reinta

que experimente la U Fomento o

TERCERO: En lo no expresamente ifican el Contrato defecha 25.05 .2009, en todas sus partes.

Arrendador
Jorge lván Ponce Barra
c.t.7.525.264-1

Viejo

Canon de arriendo será de $ 330.000 (Tresgi
Reaj.uste Semestral de acuerdo alavarffin
del Índice que la reemplace. ,/

Rut 69.266.500-


